
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COSTOS DE TALA 

 

 

 

 

Artículo 28. Por los servicios que preste el Municipio a través de la dependencia encargada de los Servicios 
Públicos Municipales, causará y pagará:   

                                                                                                                                                                                                                   

5. Por las actividades que realice la dependencia encargada de los Servicios Públicos Municipales, a 
particulares que así lo soliciten o que, dadas las circunstancias de carácter público, sea necesaria su 
intervención. Dicha dependencia valorará y determinará la realización o no del servicio, debido a 
que dará preferencia a su actividad de servicio público, tales servicios podrán ser los siguientes:                                                                                                                                                                                                                           

 

 

b) Por otros servicios que preste la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, causará y pagará:    

 

 


